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REGLAMENTO GENERAL 
para el régimen y administración 
~ DEL ·~ 

JV(atadero Público de re·ses, 
-

de la ciudad de Tarrasa 
---.....----

CAPÍTULO PRIMERO 

Artículo l.o Para el reconocimiento, 
matanza, desuello, limpieza y peso de toda 
clase de reses destinadas al consumo pú­
blico, con arreglo a la legislación vigente, 
habní un Matadero público con todo el 
servi cio y dependencias necesarias al efec­
to, siendo precisamente sacrificadas en 
dicho establecimiento, todas las reses 
destinadas al consumo de Tarrasa y su 
término. 

Art. 2. 0 Los servicios del expresado 
Matadero se dividiran en las tres seccio­
nes siguientes: 
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L a Sección sanitaria 6 de inspección. 
2.a· Secci6n administrativa; y 
3.a Secéi6n de matanza. 
Art. 3.0 Para el desempeño de estos 

servicios habni èl personal correspon­
piente a cada sección. 

Del Inspector 

Art. 4. 0 Para ejercer este cargo es 
preciso estar e'n posesi6n del título de Ve­
terinario. 

Art. 5. 8 Sera obligación del mismo, re­
conocer todas las reses destinadas al abas­
to público antes de proceder a su ma­
tanza. 

Art. 6. 0 Practicara un segundo reco­
nocimiento P,espués de muertas y puestas 
al' ore o, separando las que hayan de ser 
desechadas por nocivas a la salud. 

Dado caso de que el dueño protestara 
del juicio emitido por el Inspector Veteri­
nario, . quedara la res 6 reses en obser­
vaci6n por el término de veinticuatro 
horas, para que pueda hacer uso, si ló 
creyere conveniente, del derecho que le 



-5-

asista, nombrando a -sus costas un profe­
sor de igual categoría que el Inspector, y 
e~ caso de discordia, sení ésta dirimida 
por un tercera que nombrara el Sr. Al-
calde de entre los Veterinarios de la lo-
calidad. 

Art. 7. 0 En las reses de cerda hara 
uso, cuando lo crea conveniente, del mi­
croscopio para investigar la existencia de 
ciertos antezoarios, que ingerides por la 
especie humana podrían producir los con­
siguientes trastornes a Ja salud pública, 
. Art. 8. 0 Si en algún caso la inspecci6n 
ocular 6 microsc6pica no bastara para 
clasificar la lesi6n que aparezca en las 
carnes, remitira, caso de ser posible, el 
todo 6 parte de la, misma al laboratorio 
química municipal. · 

Art. 9.0 A fin de evitar que se intro­
duzcan con destino al consumo pública 
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reses desprovistas de gord.ura, cuidara l 

de que se observe la antigua costumbre 
del expurgo, consistente en separar de la 
res que se encuentre en aquel estada todo 
el círculo cartilaginosa de las costillas y 
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las paredes del bajo vientre, ordenando la 
inutilización de las partes extraídas. 

Art. 10. Rani observar cuantas reglas 
de higiene crea convenientes para el buen 
régimen del establecimiento. 

Art. 11. Dani parte al Sr. Alcalde' de 
las faltas de limpieza que notare en el 
establecimiento, así como de cualquier fo­
co de infección que pudiera exi·stir, para 
remediar el mal lo ·mas pronto posible y 
sea un hecho la observancia de cuanto se 
refiera a la buena policía sanitaria. 

Art. 12. Presentara anualmente al 
Excmo. Ayun~amiento una relación de to­
das las reses que se hayan inutilizado por 
nocivas a la salud, con expresión de la 
clase y especie a que cada una pertene­
ciese, asf como de sus enfermedades y 
nombres de los dueños de aquéllas. 

Art. 13. Rara guardar orden y com­
postura mientras estén en la casa-mata· 
dero, a todos los que intervengan en ella. 
no permitiendo juegos, apuestas, blasfe­
mias, disputas ni insultes, aunque sean 
con el pretexto de chanza, ni tampoco que 
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se maltrate ni se insulte a persona alguna 
de las que concurran a ella. 

Art .. 14. Cumplira con las obligaciones 
que impone el Reglamento general de 24 
de Febrero de 1857. 

Art. 15. En el caso de ausencia, enfer­
medad, hallarse ocupada en otros asun­
tos del servicio ó haber algún incidente 
imprevista que le prive del desempeño de 
su cometido, el Sr. Alcalde nombrara al 
Veterinario que interinamente deba subs­
tituirle . 

CAPÍTULO . II 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Del Conserje .. pesador 

Art. 16. Para el desempeño de este 
carga ser a preciso saber leer y escribir, 
ser mayor de edad y de una conducta in­
tachable, activo, vigilante, inflexible en 
todo lo que se le ordene, y ademas ser 
practico en el sacrificio de reses. 

Art. 17. Cuidara de que el encargado 
de la limpieza, la practique todos los dí,as 
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de la manera que le sea ordenada, como 
también de que tenga constantemente lim­
pio de hierbas y escombros el patia y de­
mas dependencias de dicho estableci­
miento. 

Art. 18. Tendra en su poder y bajo su 
responsabilidad las llaves del estableci­
miento, viniendo obligada a abrir las puer­
tas del mismo, a las cuatro de la mañana 
y cerrarlas a las nueve de la noche, desde 
1.0 de Mayo hasta 31 · de Agosto; y a las 
cinca de la mañana hasta las ocho de la 
noche durante el resto del año. 

Art. 19. Vigilara por la conservación 
del edificio y sus enseres, dando parte al 
Sr. Alcalde de todos los que se inutilicen 
por su continuada uso, para que disponga 
su reposición por otros, a excepción de 
aquellos que fuesen inutilizados por des­
cuido de los operarios ó personas que in­
tervengan en el Matadero, en cuyo caso 
se repondran a costas de l_os que los hubie­
sen deteriorada. 

Art. 20. Cuando se presenten el M. I. 
Sr. Alcalde ó los Sres. Concejales les 
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acompanani y contestara a cuanta? pre­
guntas lc dirijan relati vas al servicio .del 
Matadero. 

Art. 21. Anotara - diariamente en un 
libro-registro, las reses que entren y las 
que se sacrifiquen, con expresión de sus 
dueños,para la debida còmprobación de la 
matanza. ·. 

Art. 22. Bajo su mas estrictica res­
ponsabilidad dara parte al Inspector de 
cualquiera novedad que observe en las 
reses que se destinen al abasto. 

Art. 23. Todas las noches recorreni 
la Casa-Matadero, a fin de '·que no quede 
ninguna puerta abierta, como tampoco 
persona alguna,ni algún perro para evitar 
los consiguientes perjuicios que podrían 
ocasionar. 

Art. 24. Este funcionaria estara bajo 
las 6rdenes del Veterinario-Inspector y 
cumpliní. euantas disposiciones le dictare 
relativas al buen súvicio y limpieza del 
establecimiento. 

Art. 25. No podra ausentarse del Ma­
tadero durante las horas en que deba es~ 

t 
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tar abierto, a no ser para practicar dili­
gencias relacionadas con su cargo. 

Art. 26. Todos los meses facilitara al 
Sr. Presidente de la Comisión de Hacien­
da una relación de las reses que se hayan 
sacrificada en las casas de los enfermos, 
haciendo constar , el nombre y domicilio 
de éstos. 

Art. 27. El Conserje- pesador, estant 
obligada a pesar todas cuantas reses se 
sacrifiquen con destino al abasto pública, 
como también las qu~ seàn objeto de tran· 
sacciones particulares ó de los mismos 
abastecedores. · 

Art. 28. Del resultada del peso obte· 
nido en la bascula,entregara semanalmen­
te a los abastecedores, una nota detallada 
del número de cabezas y peso rendida, 
así como su valor por , derechos y arbi­
trios,para efectuar el cobro de los mismos. 

Art. 29. Diariamen.te presentara al ofi· 
cial 6 persona que se le designe, Ün estado 
demostrativa del número y clase de gana­
do sacrificada y peso obtenido-, con ex­
presi6n del abastecedor a quien perte­
nezca. 
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Art. 30. Bajo su mas estrecha respoñ­
sabili.dad efectuara el peso de todas las 
reses, de modo qué no queden perjudica­
dos los vendedores ni compradores, así 
como cuidara de que la b~scula y romana 
estén en condiciones de poder realizar el 
peso con toda exactitud. 

Art. 31. Los abastecedores y demas 
interesados podran utilizar sus servicios, 
mediante el arbitrio de 25 céotimos de pe­
seta por cada res que pese viva, siendo la 
única persoña autorizada para verificar 
dic ha operación. 

CAPÍTULO III 

SECCIÓN DE MATANZA 

Nave de ganado vacuno, lana,. y cabria 

Art. 32. El Ayuntamiento nombrara 
directamente a los matarifes necesarios 
para los servicios oficiales siempre y cuan­
do lo juzgue procedente. 

No obstante, los abastecedores y du e­
f) os de las res.es, podran valerse interina­
mente .para las operaciones de matanza, 
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dé los matarifes que tuvieren por conve­
niente, prévias las formalidades que se 
prevendnin y sujetandose siempre a las 
prescripciones del presente Reglamento, 
y a cuanto acuerde el Municipio. 

Art. 33. Para entrar en el Matadero 
como matarife, se requieren his condicio­
nes siguientes: 

l.a Tener 16 años cumplidos.-2.a Go­
zar de buena salud, y 3.a Observar buena 
conducta. 

Art. 34. Los matarifes que cuiden del 
sacrificio de las reses vacunas, íejecutanin 
los trabajos en la forma siguiente: dichas 
reses seran mU'ertas con el mazo 6 con la 
puntilla , siendo molestadas lo menos posi­
ble y degolladas inmediatamente, a fin de 
evitar el mal efècto 6 aspecto que las car­
nes suelen presentar,demorando esta ope­
ración; pues la salida de la sangre queda­
ría incompleta. 

Art. 35. Al extraer todas las visceras 
que constituyen el despojo (vulgo menu­
do), tendnin especial cuidado en sacarlo. 
completamente limpio de sebo y carne,se-
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parando al mismo tíempo, lo que llaman 
entrama, pues no debe ir dicha parte im­
clu:ída en el peso. 

Art. 36. Las cabezas las separaran 
principiando por la part e inferior, siguien­
do junto a las mandíbulas hasta el hueso . 
occipital y haciendo de manera que sal­
gan s in pico. 

Art. 37. Cuidaran,al separar la pi el de 
la res, que no vaya adherida a ella parte 

'' alguna de tejido adiposo (ó gordura), pues 
daría mal aspecto a la carne. 

Art. 38. Las pieles las sacaran sin cor­
taduras ni rasguños, siendo responsables 
los matarifes de la depreciaci~n que ten­
gan aquéllas, caso de que ésta fuese pro­
ducida por su imperícia, cuya circunstan­
cia resol vera el ln?pector. 

Art. 39. El cuarteo de la$ reses vacu­
nas,se hara por el intermedio de la octava 
a la novena costilla, según antigua cos­
tumbre ; en cuanto al arreglo de dichos 
cuartos, el matarife cuidara, en los delan­
teros, de extraer la .pequeña capa de las 
d€golladuras, valgo vermells, sin tocar , 

' . 
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en lo posi ble parte de la ca rne de los mús·· 
cu los .del cuello,como también quitara una ­
porción de tejido adiposa ó gordura que 
existe en la parte interna de la región es-
capulo ·humoral, vu!go garg all, sin tocar I• 

en lo mas mínimo lo que llama o ·.glandula. · 
En cuanto a los cuartos traseros, dejara 
toda la gordura del espacio que media 
entre los huesos ileón, isquion y pubis lla-
mada vulgarmente pont, quitando sola-
mente de dichos cuartos, una pequeña 
parte de tejido adiposa de la región testi-
cular, en los machos, sin tocar nada de 
Jas glandulas mamarias, v.ulgo tetas, en las 
hembras jóyenes, quitandolas solamente 
de las vacas que hayan criado y ademas , 
la médula espinàl de todos los cua rtos . 

Art. 40. En la preparación de las re­
ses lana res, se observaran las siguientes , 
reg las: 

l, a No empezara el desuello de la res 
sin gue esté bien desangrada. · 

2; a Se tendra especial cuidada en que , 
las pieles salgan bien limpias, sin cortadu­
ras ni adherencias de sebo y carne-. 
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3.a Sacanín las cabezas de las reses e~ 
redondo y sin pico, el menudo se sacani 
limpio de sebo sin dejar ni extraer de las 
partes, mas que lo que c'orresponda a sus 
dueños respecti vos, a fin de no perjudicar 
a los mismos, ni tampoco al arrendatario 
del menudo. Pues, observando los mata­
rifes escrupulosamente los artículos pre­
sente y anterior, no perjudicaran en lo 
mas mínima a .los que interveQ.gan en el 
negocio de las carnes, como tampoco al 
Municipio, por lo que respecta a la per­
cepción de los arbitrios y derechos de 
consumos. 

De los abastecedores de carnes 

- Art. 41. Para ser admitido como abas­
tecedor sera condición precisa solicitarlo 
aLSr. Alcalde, para que éste disponga se 
distine local ó. sitio apropósito para verifi­
car la matanza, justificando préviamente 
que' satisface la contribución industrial 
establecida . . 
· Art. 42. Todo abastecedor, sin excep­
ción de ningún género .. estara obligada a 
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sacrificar sus reses en el Mataderd públi­
co, con sujeción a es.te Reglamento y a 
la~ demas disposiciones que se dictaren si 
el Excmo. Ayun.tamiento las creyere con· 
venientes. 

Art. 43. Los abastecedores no podran 
sacrificar reses ni mandarlas sacrificar 
por su cuenta, sin previa prestación de 
fianza en metalico ó personal, siendo la 
cantidad de 250 a 1000 ptas., según el nú· 
mero de reses que se sacrifiquen por se­
mana y a juicio del Sr. Alcalde, previo in­
forme de la Comi~ión. La formalización 
de la fianza se efectuara ante los señores 
Alcalde y Secretario, levantando acta que 
firmara el abastecedor 6 fiador. Ctiando 
se a en metalico,debera depositarse en las 
arcas del Municipio, obligandose éste a 
devolver dicho depósito a su dueño siem­
pre que baya .satisfecho todos los dere­
chos y arbitrios establecidos y deje de 
sacrificar reses en el Matadero ó de ser 
abastecedor de la ciudad de Tarrasa. Per­
dera la condición de abastecedor y le ca­
ducara el permiso a que se refiere el artí-
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culo 41, todo el que deje d.e concurrir ¡:tl 
Matadero para el sacrificio de reses por 
espacio de 15 días, sin acreditar que cau· 
sas de fuerza mayor se. lo hayan impedido. 

Art. 44. La autorización concedida a 
un abastecedor sera comunicada al Ins­
pector, quien participara al Sr. Alcalde; 
la fecha del cese de aq uélla para ser uni­
da al expedien te respectiva. 

Art. 45. Todos los abastecedores ten­
dran, de s u propia cuenta, una ca ja pu_esta 
en un local a propósito para .colocar sus 
instrumentos de matanza,así como las ro­
pas que utilicen para dicha operaçión, vi­
niendo obligad"os a presentar cada sema· 
na las citadas ropas limpias,Y dejar. las lla­
ves de las expresadas cajas al conserje 
del establecimiento, para que pueda exa­
minar ó inutilizar todas aquellas ropas que 
sean sucias y que las hayan usado mas de 
una semana. . 

Art. 46. La conducción de reses al Ma­
tadero de bera s er por s u propio pié y con 
el mayor sosiego y cuando menos entrar­
las media hora antes de ·empezar la. ma: 
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tanza, a fin de que sean reconocidas por 
el Inspector; pues mientr~s se efectúe és­
ta, no ~e permitira. la entrada de nit:tguna 
res en el Matade_ro. 
· Art. 47. 'No se permitir~ bajo pretexto 

alguno la entrada en el establecimiento 
de ninguna res muerta, ni las que lleven 

_ heridas causadas por perros ú otros aní· 
males. 

Art. 48. Tampoco se permitira que las 
destinadas a la matanza, se toreen, las 
echen perros ni se !~s martirice, antes de 
sacrificarlas, procurando por el contrario, 
·que sean muertas en comp1eto reposo. 

Art. 49. Si al ser conducidas las reses 
·al Matadero, se imposibilitara alguna por 
cualquier accidente que le impidiere en­
trar por s u pié, sera reconocida por el Ins­
pector, quien declarara si es ó no admisi- ' 
ble, sin cuyo requisito ' no podra entrar ni 
ser sacrificada. 

Art. 50: Siempre que para ·el abasto 
'público considerase necesario el abaste­
cedor, sacar parte de una res ó de reses 
ent~ras, lo solicitara alinspector, quien le 
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concedení el consiguiente permiso (si es 
que de antemano tuvíere éste autorizaci6n 
del Sr. Alcalde), dandole dicho permiso 
por escrito para que sea entregado al Con­
setje, el cual, en su vista, hara entrega de 
lo que el Inspector conceda en el mismo. 

De( servlcio de redaños 

Art. 51. De entre los abastecedores 
de carnes se establecera un, turno en el 
Matadero,consistente en un día para cada 
una de las mesas que tengan destinadas 
para la venta de carnes, con el objeto dé 
que haya siempre en dep6sito dos 6 mas 
carneros, según las circunstancias lo exi· 
jan,destinados al servici o de redaños, para 
que, lo mismo de día que de noche, pueda 
hacerse uso de ellos co,mo remedio de­
mandado por los facultativos. 
- Art. 52. Cuando alguna persona se pre­
sente en el Matadero con la pap·eleta dèl 
médico, en que conste la necesidad de este 
r·emedio, debera el empleado 6 encargado 
de este trabajo., acudir con la res a donde 
se le 11ame, sin detenerse en parte alguna 
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extrayendo el redaño de la misma, en­
tr.egandolo a persona de casa del enfer­
mo. 

Art. 53-. Dependiendo las mas de las 
veces la curación de los enfermos de la 
aplicación de es.te remedio, y pudiendo la 
morosidad en este servicio ser causa de 
agravarse la dolencia, la falta mas peque­
fia de puntualidad sera castigada con el 
mayor rigor. 

Art. 54. Los pobres que con papeleta 
del Sr. Alcalde so liciten el expresado ser .. 
vicio, lo recibiran gratis. :1 

De la conducci6n de las carnes 

Art. 55. L.as reses seran conducidas, 
desde el Matadero a los puntos de venta, 
en carruajes que reunan las debidas con· ¡; 
diciones, los cuales debenin mereèer la 
aprobación del Ayuntamiento. 

Art. ·56. No se consentira la conduc­
ción de carnes al hombro, por corto que 
se a el trayecto que hayan de recorrer. 
Se exceptúan los casos en que la tablaje­
ría se halle en calle por donde no puedan 
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transitar los vehículos, procurando que 
el trayecto sea lo mas corto posible. 

Art. 57 . . Se prohibe dejar las carnes 
en la parte exterior de las tablas 6 sitios 
de ve_nta, por encontrarse éstos cerrados 
ó por otra circunstancia. El tablajero cui­
dara en este caso,de indicar de antemano 
al conductor, el punto donde hayan de co­
locarse hasta la hora en que se abra la 
expended uría. 

Art. 58. El servicio de conducción se 
hara con la mayor rapidez posible a fin 
de no irrogar perjuicios. 

Art . . 59. Los carruajes se limpiaran 
diariamente, debiendo el Inspector rehu· 
sar los que no reunan las condiciones ne­
cesarias para el referido objeto. 

De la venta da. carnes 

Art. 60. Los abastecedores podran es· 
tablecer en cualquier época del año y en 

., · los puntos que mas les convenga, tabla 
para la venta de carne,previo permiso del 
Ayuntamiento que lo concedera ó dene­
gara si para ell o encontrase justa causa. 

,, 
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Art. 61. Al solicitar dicho permiso, se 
expr-esaní. la clase de carn e que ha ser 
objeto de la venta, calle y número de la 
casa en que se establezca la expendedu­
.ría y nombre del tablajero por quie~ haya 
de ser desempeñada. 

Art. 62. El Ayuntamieoto p·asani las 
iostaocias a la Sección especial facultati .. 
va de policía urbana, con · objeto de que 
reconozca los locales que se propoogao y 
maoifieste las condiciones que deban reu­
nir éstos. La. concesión de ,la licencia se 
hara por escrita .y en papel del sella co­
rrespondiente, cüyo importe costear:i el 
interesado. 

Art. 63. Las expendedurías deberan 
estar aseadas, procurandose que las pare­
des y el mostrador estén revestidos de un 
material terso, que se preste con facili­
dad a su contínua limpieza. 

Art. 64. .Toda vendedor habra de te­
ner en la puerta de su expendeduría,en la 
parte exterior de ella ó ·en fren te de la 
mesa,si ésta estuviese instalada en el mer­
cada, un cartel con caracteres y guarís-
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mos inteligibles, expresando · la clase de 
carne que venda y su precio en pesetas y 
céntimos, no permitiéndose en una misma 
mesa vender dos 6 mas clases de carne; 
línicamente la _de cab ri to podra expender­
se indistintamente en las mesas de carnes 
vacunas y en las de carnes !anares, pero 
con la debida separación. 

Nave· de ce,-dos 

. Art. 65. La mataoza del · ganado de 

í 

t. 

t 
' 

l 

cerda principiara y terminara en las épo- - l 

cas que el A.yunta-miento determine,a pro- f 

puesta de la Comisión de Hacienda. 
Art. 66. Las boras señaladas para la 

matanza del ganàdo de cerda, seran; des- ­
de las 6 de la mañana de todos los días la­
borables, a excepción de las vísperas de 
:fiestas, que èmpezara a las cinco y me­
dia, llasta que bayan sacrificada todos los -
que hasta las 8 bayan entrada en la nave: 
La matanza de cerdos por la tarde, sólo 
sera -permitida en los viernes de cada se­
mana, desde la una y media basta las tres 
y media. Los cerdos deber.an entrar ata-
dos y custodiades basta su destino. ' 
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Art. 67. Para las operaciones de ma­
tanza y peso de las reses de cerda, hahni 
cuatro matarifes cabeceros; cada uno de 
éstos tendra a sus órdenes dos mozos au­
xiliares que retribuiran de su cuenta. Los 
cabeceros seran nombrados por el Sr. Al· 
calde y para todos los efectos de este Re­
glamento seran considerados como. de­
pendientes del Municipio. . 

Art. 68. Los derechos que devenga­
ran los cabeceros por cada res que sacri­
fiquen, seran de dos pesetas cincuenta 
céntimos por las que deban descarna:rse, 
y de dos pesetas, por las que se dejen de 
descarnar, cuyos honorarios recaudara 
directamente el Sr. Inspector, quien cada 
semana los distribuïra, por partes iguales, 
entre los cuatro cabeceros. 

Art. 69. Los matarifes del ganado mo­
reno efectuaran la operación del degüello 
por el golfo de las yugulares, procurando 
queden los cerdos bien desangrados, a fin 
de evitar el mal color que presentau las 
carnes de dicho ganado si la expresada 
operación esta mal practicada . 

I 
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Art. 70. Al efectuar la chamusquina y 
extracción periférica, procuraní.n hacerla 
con esmero, dejandolos completamente lim-­
pios y sin cortaduras en la piel. 

Art. 71. Al abrirlos y al extraer las 
visceras que constituyen el despojo} vulgo 
menuda, tendran especial cuidado en sa­
cario de manera que no perjudiquen al 
tratante como tampoco a los tenderos, 
cuidando,al separar el extremo del intestí­
no recto, vaya la menor cantidad posible 
de gordura, como también a la extracción 
de la lengua no vaya cantidad de los mús­
culos del cuello y sí solamente las dos pe­
queñ.as alitas de cada parte, PlleS no debe 
hacerse lo que el vulgo llama papada y 
sí solamente la extracción de la lengua. 

Art. 72. Seran de cargo de los matari­
fes los útiles y enseres necesarios para 
verificar la matanza in el uso el combustible 
que debera servir para la chamusquina. 

Art. 73. En el caso de que algún ·cerdo 
de los depositados en las pocilgas ·sufriera 
algún accidente, podra ser sacrificada en 
el acto, sea cualquiera la hora en que ocu-
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rra, debiendo, no obstante, pasar inmedia­
tamente a la inspecci6n facultativa, a fin 
de que practique los oportunos. reconoci-
mientos.. . 

Art. 74. Los tratantes en ganado de 
cerda depositaran sus reses en las pocil­
gas què al efecto se les designe, mediant~ 
arriendo y por todo el tiempo que dure la 
matanza. 

Disposiciones generales 

Art. 75. Queda prohibida la entrada 
de perros con 6 sin bozal en la Casa-Ma­
tadero: 

Art. 76. A fin de evïtar los perjuicios 
que podrían 'irrogarse a la salud pública, 
no se permitira introducir en las degolla- . 
duras de las reses los brazos 6 piernas de 
los que lo . soliciten como remedio, permi­
tiendo tan solo que para est e caso puedan . 
servirse de la sangre los pacientes bañan­
dose en ella mediante el uso de vasijas y 
en el sitio que designe 6 determine eJ Con­
serje, según las instrucciones que reciba 
à este objeto. 
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Art. 77. En los meses de brama ó celo 
como son Junio, Julio, Agosto .y Septiem­
bre, no se permitiní la matanza de toros, 
como tampoco morrucos ó carn eros · en­
teros, ni machos cabríos, permitiéndose 
solamente la de bueyes, carneros castra­
dos y vacas que no se ballen en aqueles­
tado; quedando prohibida también en to­
do tiempo, la matanza de ovejas y cabras. 

Art. 78. Las horas de matanza para 
ganado 1anar,vacuno y cabrío, seran; des­
de 1. 0 de Octubre, basta 30 de Abril a las 
10 de la mañana y desde l,o de Mayo has­
ta 30 de Septiembre a la una y media de 
la tarde. En festividades ó casos excep­
cionales, se autorizara la matanza con 
permís o del Sr. Alcalde. 

Art. 79. Sólo podran sacrificarse reses 
fuera de las horas de matanza, cuando 
concurran circunstancias extrao.rdinarias 
que hayan impedido ésta, cuya aprecia­
ción competira al Inspector. 

Art. 80. Cuando se hiciere frecuente en 
un abastecedor el uso de la autorización, 
a que hace referenda el artículo anterior, 
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la Alcaldía acordara lo que estime opor­
tUJJlO para evitar que se altere la ordenada 

· marcha del establecimiente>. 
Art. 81. Debera empezar la matanza 

a las ho ras señaladas a fin de que termine 
lo mas pronto posible, pudiendo exigir 
respe>t:~sabilidad por su demora, siempre 
que no existan causas que lo motiven, .a 
juicio del Inspector; y se dara principio a 
los trabajos, haciendo la señal el Conserje 
con el pito ó campana que tendra expro­
feso. 

Art. 82. Dada la señal para el comien­
zo de la matanza, ésta se verificara orde­
nadamente y con ia mayor breyedad po­
sible. 

Art. 83 . . Los matarifes vendran obli­
gados a servirse de los bancos y clavadas 
que oportunamente se les designe. 

Art. 84. Los bancos son propiedad del 
Municipio y seran distribuídos entre los 
abastecedores, según la cantidad de reses 
que cada uno sac~i:fique. a juicio del Ins­
pector. 

Art. 85. No se permitin1 hinchar las 

' 
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reses ni sus despojos con la boca, permi­
tiéndose solamente verificaria con el fuelle. 

Art. 86. Las carnes que el Inspector 
disponga sean destinadas a la salazón, per· 
maneceran en el local que en el Matadero 
existe a este efect9, todo el tiempo que 
dicho facultativa juzgue necesario, para 
que aquélla se verifique; pues observadas 
y reconocidas por el mismo, si resultaren 
seri.nsalubles, se inutilizaran en la forma 
que determine, avisando previamente al 
dueño de aquéllas. 1 

Art, 87. Se pro hi be va ciar in testin os 
y demas partes de las reses dentro de las 
naves destinadas al sacrificio de las mis­
mas, quedando todos los que intervengan 
en el Matadero, obligados a vaciarlos en 
el punto destinada para el caso. 

Art. 88. No se permitira salga- del es­
tablecimiento operaria, ni persona alguna 
con lios, talegos ni otros bultos que infun· 
dan sospecha. Si el Conserje quisiera sa­
ber lo que contenga el bulto que llevase 
cualquiera persona, ésta, sin resistencia 
se lo pondra de manifisto. 
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Art. 89. Ningún abastecedor, ni tra­
tante en menudos podra separar .por sí 
mismo los hígados ni ningun a otra parte 
de las reses, aunque las considere en mal 
estado, sin que antes haya mediada el 
permiso del Inspector. 

Art. 90. Queda prohibida el cambiar­
se la ropa en ningún otro Jugar del Mata­
dero, que no sea el destinada a este obje· 
to, viniendo obligados los que intervengan 
en la matanza a presentarse completa­
mente aseados como se requiere en esta 
clase de establecimientos. 

Art. 91. EI Inspector dispondra se 
baga la límpia de los higados y demas vis­
ceras lesionados, separando únicamente, 
todo lo que esté maleado ó alterada, de­
biendo proceder con toda legalidad y sin · 
fraude de ningún género para evitar las 
reclamaciones y graves perjuicios que po- · 
drían ocasionarse al abastecedor y tra­
tantes, así como a la salud pública. 

Art. 92. Siempre que se pesen reses 
conocidas con el nombre de escandalls, . 
se hara el descuento de medio kilógramo . 
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por c.ada res, según antigua costumbre. 
Para esta operación y para las que se pe­
sen por encargo, se utilizani la romana 
destinada al efecto, veri:ficando estos tra­
bajos ·el pesador del Municipio, siempre 
que lo soliciten los interesados, sin perci­
bir por ello retribución alguna. 

Art. 93. Respecto a las reses vacunas, 
se v<:;rificani la citada operación pesando 
los cuatro cuartos sueltos y de una sola 
vez, arreglados de la manera indicada en 
el artículo 39, excluyendo lo que llaman 
pinta, pues el descuento en cada res, sera 
de un cuatro por ciento según costumbre 
antigua. 

Art. 94. La hora destinada para el pe­
so de los escandalls,así como la de las de­
mas reses, se efectuara por turno, · con­
cluída la matanza y por consiguiente,des­
pués de inspeccionadas. 

Art. 95. Concluída la matanza y des­
pués de marcadas todas las reses, se pe­
sanin. Esta operación se verificara por el 
Conserje, quien tendra la obligación de 
repasarlas y hacer de modo que no que-

l 
j 

i 
j 

I 

l I 
I 
i 



-32-

de ninguna sin sus marcas correspondien­
tes, a fio de evitar los perj uicio~ que po­
drían ocasionarse a los abastecedores.; 
pues éstos, una vez se hayan hecho carga 
de las reses, perdenín toda derecho a re­
clamación respecto a la marca de las mis­
mas. 

Art. 96. Después de terminadas las 
operaciones de marca y peso de las reses 
a que hace referencia el artículo anterior, 
y una vez cerrado el local donde queda­
ran aquéUas depositadas, se prohibira ter­
minantemente penetrar en el mismo a 
ningún abastecedor. ni tratante, sin pre­
vio permiso del Inspector. 

S;Jnción penal 

Art. 97. Los operaries· y dependientes 
que faltaren al respeto a sus jefes, se pre­
sentaren embriagades, p.romovieren cues. 
tiones, no ejecutaren las operaciones en 
las horas y forma que se les hubiese pre­
venïdo 6 cometiesen algún fraude ó robo, 
seran despedidos ínmediatamente del Ma­
tadero por el Inspector, quien dara parte 
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seguidament e al Sr. Alcalde, para que 
ordene lo procedente. 

Art. 98. Quedan responsables de la 
exacta observancia y cumplimiento de 
cuanto se previene en este Reglamento, 
todos los empleados y dependientes a quie­
nes afecte, y sujetos por tanto a las penas 
en que por sus faltas hayan incurrido. 

Art. 99. A los dependientes 6 emplea­
dos que .ïntervengan en el Matadero y que 
en el ejercicio de sus funciones incurran 
en cualquier responsabilidad por infrac­
ci6n de este Reglamento ó de otras dispo­
siciones legales vi·genttts, se les impondra 
el correctiva que proceda por la Autori· 
dad municipal, instruyéndose expediente 
al efecto, a juicio del señor Alcalde 6 el 
Ayuntamiento. 

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesi6n de 21 Noviembre 1902. 

Tarrasa 1.0 Enero 1905. 
EL ALCALDE, 

Alfonso :M.a Ubach. · 
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